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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 
159, correspondiente a la 
sesión extraordinaria virtual 
celebrada el día 17 de agosto del 
año 2021.
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segundo trimestre del ejercicio fiscal del año 
2021, del gobierno del estado. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el rector de la universidad michoacana de san 
nicolás de hidalgo, remite a esta soberanía el 
informe de actividades realizadas por dicha casa 
de estudios, correspondiente al año 2020. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite a esta 
soberanía, el oficio asm/1229/2021, signado por 
el auditor superior de michoacán, que contiene 
alcance relativo al anexo i correspondiente a 
la planeación de la fiscalización de la cuenta 
pública de la hacienda estatal, en cumplimiento 
al decreto legislativo no. 543, aprobado por la 
lxxiv legislatura. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión inspectora de 
la auditoría superior de michoacán, remite a esta 
soberanía, el oficio asm/1022/2021, signado por 
el auditor superior de michoacán, que contiene 
el segundo informe trimestral de actividades 
2021 con el desglose de las obligaciones. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite a esta 
soberanía, el oficio asm/dfe/066/2021, signado 
por el auditor superior de michoacán, que 
contiene el informe individual de la auditoría 
especial de cumplimiento financiero de la cuenta 
pública correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
en cumplimiento a la revisión y evaluación del 
presupuesto asignado a la unidad programática 
presupuestaria 96 otrora secretaría de 
innovación, ciencia y desarrollo tecnológico. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite a esta 
soberanía, el oficio asm/1227/2021, signado por el 
auditor superior de michoacán, mediante el cual 
remite el anexo i, correspondiente a la planeación 
y resultados de la fiscalización de las cuentas 
públicas de las haciendas públicas municipales, 
en cumplimiento al decreto legislativo no. 534, 
aprobado por la lxxiv legislatura. 

xi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite a esta 

Sesión Extraordinaria Virtual, el día 17 diecisiete 
de agosto de 2021 dos mil veintiuno, Presidencia del 
Diputado Osiel Equihua Equihua. Siendo las 13:28 
trece horas, con veintiocho minutos el Presidente 
con lo dispuesto por los artículos 4 fracción XIV, 
25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 fracción 
III de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y 
de conformidad con lo establecido por el Acuerdo 
Legislativo Número 586, mediante el cual se declaró 
habilitado como Recinto Ofi cial del H. Congreso del 
Estado de Michoacán, la Sala creada por la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios en el Sistema de Video 
Conferencias denominado ZOOM, lo anterior en 
atención a las medidas de prevención en el contexto 
de la Nueva Normalidad derivada de la contingencia 
generada por la presencia del virus SARS-COV-2 
(COVID-19); a continuación, instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación del 
acta número 158, correspondiente a la sesión 
extraordinaria virtual, celebrada el día 23 de 
julio de 2021. 

ii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de julio de 
2021. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la secretaría ejecutiva del instituto electoral 
de michoacán, remite copia certificada del 
escrito de solicitud de renuncia, suscrito por 
las ciudadanas y ciudadanos integrantes de la 
planilla electa del ayuntamiento de penjamillo, 
michoacán, derivado del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el titular del órgano interno de control del 
tribunal de justicia administrativa del estado, 
remite a esta soberanía el informe anual de 
resultados de gestión 2020-2021. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno del estado, remite a 
esta soberanía, el informe correspondiente al 
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con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 8 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 67, 90 y 93 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 1° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 133 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo noveno al artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 134 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la 

soberanía, el oficio asm/dfe/067/2021, signado 
por el auditor superior de michoacán, mediante el 
cual remite el informe individual de la auditoría 
especial de cumplimiento financiero de la cuenta 
pública correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, en cumplimiento a la revisión y evaluación 
del presupuesto asignado a la secretaría del 
migrante. 

xii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, remite a 
esta soberanía el oficio asm/1228/2021, signado 
por el auditor superior de michoacán, mediante 
el cual, remite el anexo i, correspondiente a la 
planeación del programa de capacitación dirigido 
a los ayuntamientos del estado, en cumplimiento 
al decreto legislativo no. 534 aprobado por la 
lxxiv legislatura. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley orgánica de la 
administración, pública del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado josé 
alfredo flores vargas, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción iv y los párrafos sexto, séptimo y 
octavo al artículo 57 de la ley de mecanismos y 
participación ciudadana del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el ciudadano tonatiúh 
acuña martínez. 

xv. primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se expide la ley estatal 
de educación en el nivel medio superior y 
la formación para el trabajo del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de educación. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo 
quinto al artículo 1° de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
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en votación nominal, si era de dispensarse el trámite 
de su lectura, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura; posteriormente, sometió para su 
aprobación en votación nominal el contenido del 
Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
número 158, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
Virtual celebrada el día 23 veintitrés de julio del año 2021”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Informe de Inasistencias de los 
diputados integrantes de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, correspondiente al mes de Julio de 2021; 
concluida la lectura, el Presidente declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Michoacán, remite copia certifi cada del escrito de 
solicitud de renuncia suscrito por las ciudadanas 
y ciudadanos integrantes de la planilla electa del 
Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán, derivado 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones Jurisdiccional y de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, remite a esta 
Soberanía el informe anual de resultados de gestión 
2020-2021; fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Gobernación y de 
Justicia, para su conocimiento y atención procedente. 

fracción xiv del artículo 123 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden del artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción xxiii-c del artículo 
44 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se desechan 
tres iniciativas con proyecto de decreto por el 
que se adicionan diversas disposiciones a la ley 
de salud, así como una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 56 de la ley de salud mental, ambas 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de salud y asistencia social.

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del 
Día, presentada en manera virtual, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 158, correspondiente 
a la Sesión Extraordinaria Virtual celebrada el 
día 23 veintitrés de julio del año 2021, se publicó 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía para su aprobación 
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En desahogo del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite a esta 
Soberanía, el informe correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio fi scal del año 2021, del Gobierno 
del Estado; fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para su remisión al Órgano 
Técnico de Fiscalización. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Rector de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
remite a esta Soberanía el informe de actividades 
realizadas por dicha casa de estudios, correspondiente 
al año 2020; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para 
su conocimiento y atención procedente. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite a esta Soberanía, 
el ofi cio ASM/1229/2021, signado por el Auditor 
Superior de Michoacán, que contiene alcance 
relativo al Anexo I correspondiente a la planeación de 
la fi scalización de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Estatal, en cumplimiento al Decreto Legislativo no. 
543, aprobado por la LXXIV Legislatura; fi nalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite a esta Soberanía, 
el ofi cio ASM/1022/2021, signado por el Auditor 
Superior de Michoacán, que contiene el segundo 
informe trimestral de actividades 2021 con el 
desglose de las obligaciones; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite a esta Soberanía, el 
ofi cio ASM/DFE/066/2021, signado por el Auditor 

Superior de Michoacán, que contiene el Informe 
Individual de la Auditoría Especial de cumplimiento 
fi nanciero de la Cuenta Pública correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2017, en cumplimiento a la revisión 
y evaluación del Presupuesto asignado a la Unidad 
Programática Presupuestaria 96, OTRORA Secretaría 
de Innovación, Ciencia y Desarrollo Tecnológico; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite a esta Soberanía, 
el ofi cio ASM/1227/2021, signado por el Auditor 
Superior de Michoacán, mediante el cual remite el 
Anexo I, correspondiente a la planeación y resultados 
de la fi scalización de las Cuentas Públicas de las 
Haciendas Públicas Municipales, en cumplimiento al 
Decreto Legislativo no. 534, aprobado por la LXXIV 
Legislatura; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, el Presidente de la Comisión Inspectora de 
la Auditoría Superior de Michoacán, remite a esta 
Soberanía, el ofi cio ASM/DFE/067/2021, signado 
por el Auditor Superior de Michoacán, mediante el 
cual remite el Informe Individual de la Auditoría 
Especial de cumplimiento fi nanciero de la Cuenta 
Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, 
en cumplimiento a la revisión y evaluación del 
presupuesto asignado a la Secretaría del Migrante; 
fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, el Presidente de la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, remite a 
esta Soberanía el ofi cio ASM/1228/2021, signado 
por el Auditor Superior de Michoacán, mediante 
el cual, remite el Anexo I, correspondiente a la 
Planeación del Programa de Capacitación dirigido a 
los Ayuntamientos del Estado, en cumplimiento al 
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fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 16 dieciséis votos a favor, 
10 diez votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara ha lugar para admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Párrafo Cuarto y se adiciona un Párrafo 
Quinto al Artículo 1° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y fuera turnado a las comisiones 
de Puntos Constitucionales; y de Derechos Humanos, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar para admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 8 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que, si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 29 veintinueve votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara ha lugar para admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 8 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y fuera turnado a las comisiones 
de Puntos Constitucionales; y de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

Decreto Legislativo no. 534, aprobado por la LXXIV 
Legislatura; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado José Alfredo Flores Vargas, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Administración, Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación; para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la Fracción IV y los párrafos Sexto, Séptimo 
y Octavo al Artículo 57 de la Ley de Mecanismos de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el Ciudadano Tonatiuh 
Acuña Martínez; y ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar Primera Lectura del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Estatal de Educación en el Nivel Medio Superior 
y la Formación para el Trabajo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Educación; al término de la lectura, el Presidente 
declaró que dada su Primera Lectura, se devolviera 
a la Comisión de Educación, para profundizar en 
su estudio, análisis y presentación del Dictamen de 
Segunda Lectura. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Párrafo 
Cuarto y se adiciona un Párrafo Quinto al Artículo 
1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
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En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 67, 90 y 93 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
fi nalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
3 tres votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara no ha lugar para admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 67, 90 y 93 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no ha lugar para admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un Tercer Párrafo al Artículo 1° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que, si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a 

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara no ha lugar para 
admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un Tercer Párrafo al Artículo 1° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
133 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; fi nalizada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 133 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no ha lugar para admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un Párrafo Noveno al Artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que, si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
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ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara no ha lugar para 
admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un Párrafo Noveno al Artículo 2° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no ha lugar para admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 134 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que, 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara no ha lugar para admitir 
a discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el Artículo 134 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 

Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no ha lugar para admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la Fracción XIV del Artículo 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que, si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 22 veintidós votos a 
favor, 2 dos votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara no ha lugar para 
admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la Fracción XIV del Artículo 123 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no ha lugar para admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un Párrafo Quinto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden del Artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que, si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado.
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En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el 
que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Fracción XXIII-C del Artículo 
44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 20 veinte votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 1 una abstención; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Fracción XXIII-C del Artículo 44 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el que se 
desechan tres iniciativas con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Salud, así como una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Segundo Párrafo 
del Artículo 56 de la Ley de Salud Mental, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; fi nalizada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 21 veintiún votos a favor, 0 
cero votos en contra y 1 una abstención; acto posterior, 

En el momento de la votación el Diputado 
Fermín Bernabé Bahena, interrumpió y solicitó 
con fundamento en los artículos 255 y 256 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán, una moción suspensiva 
por fallas técnicas de Internet y por falta del 
quórum legal; a lo que, el Presidente expuso que 
con la votación se podría verifi car el quórum legal 
y solicitó a la Segunda Secretaría continuar, con la 
votación; a lo que, el Legislador Fermín Bernabé 
Bahena, expuso nuevamente que se realizara la 
verifi cación del quórum legal; posteriormente, la 
Segunda Secretaría dio continuidad con la votación 
e informó el resultado a la Presidencia, el cual fue 
de 14 catorce votos a favor, 5 cinco votos en contra 
y 2 dos abstenciones; acto posterior, desde su lugar 
nuevamente el Congresista Fermín Bernabé Bahena, 
interrumpió y solicitó que conforme a lo establecido 
en los artículos 255 y 256 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán, una moción suspensiva por fallas 
técnicas de Internet y por falta del quórum legal; a 
lo que, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría 
repetir la votación; a lo que, la Segunda Secretaría, 
expuso que si permitían hacer una doble votación, 
en todas las votaciones se tendría que verifi car el 
conteo y el cual había sido14 catorce votos a favor, 
5 cinco votos en contra y 2 dos abstenciones; por lo 
que, el Legislador Fermín Bernabé Bahena, comentó 
que no estaba demostrado el quórum legal ya que 
tenía otros datos de la votación y pidió la verifi cación 
del mismo antes de hacer la declaratoria; a lo que, el 
Presidente manifestó que si existía el quórum legal; 
posteriormente, el Segundo Secretario comentó que 
en la votación había 21 diputados, los cuales volvió a 
repetir y el resultado era de 14 catorce votos a favor, 5 
cinco votos en contra y 2 dos abstenciones.

A continuación, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría realizar la verifi cación del quórum legal; 
para lo cual en atención a la solicitud hecha por el 
Presidente de la Mesa, el Segundo Secretario informó 
que había 23 diputados conectados; acto seguido, el 
Presidente dando continuidad con la Sesión expuso 
que haría la declaratoria conforme a lo votación 
expuesta con anterioridad declarando lo siguiente: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara no 
ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un Párrafo Quinto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden del Artículo 2° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 
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el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se desechan tres iniciativas con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Salud, así como una Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Segundo Párrafo del Artículo 56 de 
la Ley de Salud Mental, ambas del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 17:20 diecisiete 
horas con veinte minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Báez Torres Sergio, Cabrera 
Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar 
Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cortes Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Escobar Ledesma Óscar, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Flores Vargas José Alfredo, González 
Villagómez Humberto, Hernández Íñiguez Adriana, 
Hernández Vázquez Arturo, López Hernández 
Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 
Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Salvador Brígido Zenaida, Saucedo 
Reyes Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto 
Míriam, Toledo Rangel Alfredo Azael, Valencia 
Sandra Luz, Virrueta García Ángel Custodio y Zavala 
Ramírez Wilma. 

Asistieron a la Sesión con retardo las y los 
diputados: Bernabé Bahena Fermín, Estrada 
Cárdenas Javier, Gaona García Baltazar, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen y Salas Valencia José Antonio. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas: Ávila González Yarabí y Granados Beltrán 
Laura. 

Presidenta
Dip. Osiel Equihua Equihua

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Tercera Secretaría
Dip. Wilma Zavala Ramírez
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